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Nomine y deltino Cori<ter deltino DisposiciÓD aplicada Situación anterior

~nto don Francisco Comino Ruiz, a la 413 Voluntario. ArtIculo 18. Disponible forzoso y =dO ascenso en la
mandancia (Gerona) para el Servicio Fiscal. 2I I Comandancia ( nada).

8-3.
Sargento don Felipe Pérez Calvo, a la 3I3 Coman- Voluntario. ArtIculo 18. Disponible forzoso y ~do ascenso en la

dancia (Baleares) para el Servicio Fiscal. 8-J. 222 Comandancia (Cór oba).
~ento don Antonio Cantero Arellano, a la 222 Voluntario. ArtIculo 18. Disponible forzoso y agregado ascenso en la

omandancia (Córdoba) como Jefe de Destaca· 313 Comandancia (Baleares).
mento. 8-3.

~nto don José Carretero Fernández, a la SI2 Voluntario. ArtIculo 18. Disponible forzoso Jj agregado ascenso en la
mandancia (Vizcaya) para el Servicio Marítimo. 21 I Comandancia (Granada).

B·3.
~ento don Epifanio) Villar Navarrete, Centro de Voluntario. Articulo 18. Disponible forzoso '1 agregado ascenso en el

ormación de la Guardia Civil de Ubeda (Jaén) Centro de FormaCIón de la Guardia Civil de
para el Servicio de Psicología. B-3. Ubeda (Jaén).

Sar~nto don Juan Franco Martín, a la SI2 Coman· Voluntario. ArtIculo 18. DiSrtnible forzoso y a~do ascenso en la
cia (Vizca~ para el Servicio Fiscal. B-3. 2 I Comandancia (Hue va).

~nto don stín .Sagrado MiqueI, a la 421 Voluntario. ArtIculo 18. Disponible forzoso y ~egado ascenso en la
mandancia de Zaragoza como Mecánico de 64I Comandancia ( aIladolid).

Armamento. 8-3.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12726 ORDEN de <1 de mayo de 1987 por la que se anula,
previo dictamen favorable del Consejo ile Estado, el
nombramiento de doña Maria Concepción Fernández
Caminos como Profesora titular de Escuelas Universi
tarias, que se le habia realiZlJdo en vinud de pruebas
de idoneidad.

Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso a los Cuerpos
de Profesores Titulares de Universidad y de Escuelas UniverSIta
rias por Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16), la aspirante doña María Concepción Femández
Caminos formuló sú petición dentro de plazo legal para participar
en las mencionadas pruebas, con el objeto de acceder al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias en el área de
«Enfermería». Por Resolución de la entonces Dirección General de
Enseñanza Universitaria de 30 de abril de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de mayo), se le declaró admitida en las mismas,
por entenderse que reunía los requisilOS exi¡idos por la convocato
ria.

Terminadas las actuaciones de la Comisión de uEnfermeríll» de
pruebas de idoneidad para acceder al Cuerpo anteriormente citado,
por Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación de 12 de diciembre de 1984 (cBoletín Oficial del
Estado» de 19 de enero de 1985), se procedió al nombramiento de
los aspirantes declarados aptos por dIcha Comisión para el ingreso
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias,
figurando entre ellos doña María Concepción Fernández Caminos
con el número de Registro de Personal AS IEC2132. Posterior·
mente, y como consecuencia de denuncia formulada al efecto, se
pudo comprobar ll,ue la interesada no reunia el requisito del tiempo
mínimo de servicIOS exigidos por la convocatoria, concretamente
señalado en primer lugar por la disposición transitoria novena
punto cuatro de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y apartado g) del artículo 3.1 de la Orden
de 7 de febrero de 1984, a que se refiere el artículo 4 de dicha
Orden, ~r lo que, por Resolución de la Secretaría de Estado de
UniversIdades e Investigación de 4 de abril de 1986, se dispuso la
suspensión del nombramiento verificado, ordenándose a la entono
ces Dirección General de Enseiianza Universitaria que procediera
a tramitar la anulación del acto administrativo de la admisión de
la interesada, utilizando el procedimiento de revisión contemplado
en el artículo 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
dando audiencia a la interewla, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 91 del citado precepto Iegal.

Una vez cumplido este trámite, se elevó el expediente de
.referencia al Consejo de Estado para que emitiese el correspon
diente dictamen exipdo por el artículo I 10.2a) de la Ley de
Procedimiento Admmistrativo, dictamen que lo ha emitido en
sentido favorable a la revisión de oficio y anuIar la admisión de la
interesada en las pruebas de idoneidad, por infracción manifiesta
de Ley. lid lOdos I - . . 'dPor todo ello y una vez cump os os requISItos CXlgJ os
en la legislación vigente,

Este Ministerio, de acuerdo con el dictamen emitido por el
Consejo de Estado y de conformidad con el artículo 110 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ba resuelto anular de oficio la
Resolución de la entonces Dirección General de Enseñanza Uni·
versitaria de 30 de abril de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de mayo), en cuanto se refiere a la admisión de doña María
Concepción Fernández Caminos como aspirante a las .pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores TItulares de
Escuelas Universitarias en el área de «Enfermería», por manifiesta
infracción de Ley al no concurrir en la interesada todos los
requisitos exigidos por la convocatoria de dichas prueba,s de
idoneidad, quedando asimismo anuladas todas las actuacIOnes
posteriores a la referida admisión, entre ellas la Resolución de 12
de diciembre de I984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 ~e e~ero
de 1985) por la que se nombró a la interesada Profesora utular de
Escuela Universitaria.

Madríd, 4 de mayo de 1987.
MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

1.2727 ORDEN de 18 de mayo de 1987 por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de
Ayudantes de Investigación del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 8 de enero
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero), fueron
nombrados funcionaríos en prácticas de la Escala de Ayudantes de
Investi~ción del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
los aspIrantes aprobados en las pruebas selectivas realizadas por el
sistema general.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base 10
de la convocatoria de pruebas selectivas, aprobada por Orden de 26
de marzo de 1986 (<<Boletín Ofic!aI del Estado» de 2 de jl;Jlio),
procede el nombramiento de funClonanos de carrera de la CItada
tscala.

En su virtud, el Ministerio de Educación y Ciencia, de confor
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el R~amento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Admmistración del Estado y la
disposición adicional primera del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, de atribución de competenClas en matena de
personal, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarías de carrera de la Escala de
Ayudantes de Investigación del CSIC a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el anexo a esta Resolución, ordenados de
acuerdo con la puntuación obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de S de
abril. .

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante la auton·
dad competente, en el plazo de un mes, contado a partir del día


